
 

   

DECRETO_U. DE C. N° 201/028 L

 

  VISTOS:

La necesidad de racionalizar la Seccién de Deportes de la
Sub ~ Direccién de Coordinacién Académica y Asuntos Estudiantiles del
Campus Chillan; lo dispuesto en el articulo 161 N°1 del Cédigo del Trabajo; lo
establecido en Decreto U. de C.N°98-102 de fecha 14 de Mayo de 1998 y en
los Estatutos vigentes de la Corporacién,

DECRETO:

1° Péngase término, a contar del 26 de Enero de 2001, al Contrato de
Trabajo de don RUBEN ZELAYA FERNANDEZ, Instructor de Deportes
D.N., de la Sub - Direccién de Coordinacién Académica y Asuntos
Estudiantiles del Campus Chillan, con fundamento a la causal prevista en el
articulo 161, N° 1 del Cédigo de Trabajo, esto es, Necesidades de la
Empresa.

2° Suprimase a contar desde la misma fecha el puesto de Instructor de
Deportes D.N item 970135 que ocupa el sefior Zelaya Fernandez en la
Sub ~ Direcci6n de Coordinacién Académica y Asuntos Estudiantiles del
CampusChillan.

3° Pagueseal sefior Zelaya Ferndndez 24 meses de indemnizacién, 1 mes de
preaviso, y feriado proporcional correspondiente al afio 2000.

4° El sefior Director del Campus Chillén comunicard al interesado lo dispuesto
en el presente Decreto.

Transcribase al Interesado; al sefior Director del Campus
Chillan; al Contralor; a los Directores de Personal y/\de Finanzas; al Servicio
Juridico; a las Divisiones de Presupuesto; Tesorerfa General; Administracién de
Personal y a la Seccién Sueldos. Registrese y archfvéde en Secretaria General.

CONCEPCION, 24 de Enero de 2001.

SERGZO LAVANCHY MERINO

RECTOR
Decretado por don SERGIO LAVANCHY] MERINO, Rector de la

Universidad de Concepcién.
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